
Ayuntamiento de Cúllar Vega
C/ Pablo Picasso, 21, Cúllar Vega. 18195 Granada. Tfno. 958585480. Fax: 

958585366

EXPEDIENTE: 1452/2024

ASUNTO: CONCESIÓN DE AYUDAS BECAS Y BONO-LIBROS 2024

DECRETO DE CONCESIÓN DE AYUDAS BECAS Y BONO-LIBROS 
2024

Visto el expediente número 1452/2024 seguido para la concesión de ayudas de 
becas y bonos-libro para la compra de libros de texto de educación infantil y bachiller, y 
para las actividades deportivas y culturales que se desarrollen en el término municipal 
de Cúllar Vega.

Vista la valoración de las solicitudes presentadas al respecto que consta en dicho 
expediente.

Visto que en el Presupuesto General para 2024 existe una partida global para 
dichos fines, partida presupuestaria 340 22001 denominada Becas Deportivas y Libros.

En virtud de lo dispuesto en el art. 21 de la LRBRL,

RESUELVO:

PRIMERO. Reconocer la obligación a cuenta de la partida 340 22001 por importe de 1.860 euros en 
concepto  de subvención para fines de ayudas  becas  y bonos libro  a las  solicitudes  incluidas  en el 
siguiente ANEXO, siendo el resultado total respecto a dicha partida presupuestaria. 
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SEGUNDO.  Conceder  un plazo de alegación a  las solicitudes  incluidas  en este  ANEXO para que 
subsanen el motivo de exclusión en un plazo de 7 días naturales desde la publicación del listado en el 
tablón de anuncios y pagina web municipal de Cúllar Vega. La no subsanación en el plazo concedido 
supondrá la exclusión definitiva ese línea de subvenciones. 

TERCERO.  Publicar  eta  resolución en el  Tablón de anuncios  y pagina web del  Ayuntamiento  de 
Cúllar Vega. 
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*Las personas admitidas podrán pasar a recoger sus cheques/bonos por el Edificio de 
Servicios Sociales (junto al CIE) situado en C/ Alonso Cano, 41 en horario de 9:00-
14:00 h. en el plazo de 1 mes a partir del 10 de septiembre de 2024.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde en Cúllar Vega, en la fecha indicada en la firma 
digital.

EL ALCALDE

DOCUMENTO FIRMADO 
ELECTRÓNICAMENTE
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